
 

 

 

 Lanús, 15 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.630. 

 

 VISTO 

 La Solicitud de Pedido Nº 3-302-218/2020 de conformidad con lo establecido en 

los artículos 151 y 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; los DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020- 297-APN-PTE, de fecha 

19 de marzo del año 2020; y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo 

Nacional y/o Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de 

la Salud (OMS), vinculada con el coronavirus COVID-19; el Decreto N° 1158/2020, el cual 

establece el procedimiento de compras en el marco del COVID 19; y 

  

 CONSIDERANDO 

 Que, en la Solicitud de Pedido N° 3-302-218/2020, se elaboró el Pliego de Bases 

y Condiciones para licitar el “SERVICIO DE EQUIPAMIENTO DE VEHÍCULOS PARA PATRULLAJE”; 

 Por ello, en uso de las facultades que son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Llámase a Licitación Pública  Nº 46,  para el día 21 de enero del año 2021, a las 12:00 

hs., referente al “SERVICIO DE EQUIPAMIENTO DE VEHÍCULOS PARA PATRULLAJE”, solicitado por 

la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, según las características determinadas en la 

presente Solicitud de Pedido, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 41.690.000 

(PESOS CUARENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA MIL). 

Artículo 2°: Invítese, por la Dirección General de Compras, a las casas especializadas a concurrir 

a la Licitación dispuesta, debiéndose dejar constancia de haber cumplido con ese requisito. 

Artículo 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita 

en la Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3.863, 3° piso, del Partido de Lanús de la Provincia de Buenos 

Aires, bajo sobre cerrado; el cual contendrá tanto la propuesta técnica como también la 

económica, en sobres separados, únicamente el mismo día establecido para la apertura, desde 

las 08:00 hs., y hasta la hora de la apertura, los que serán abiertos en el día y hora indicados en 

el artículo 1º del presente Decreto. Los Pliegos deberán ser solicitados a la casilla de correo 

institucional: compras@lanus.gob.ar de la Dirección General de Compras, hasta 24 horas antes 
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de la fecha y hora estipulada en el Art. 1° del presente Decreto de Llamado a Licitación Pública. 

Al momento de solicitar el Pliego a la Dirección General de Compras, aquellos oferentes 

interesados deberán completar la Declaración Jurada de domicilio electrónico (Anexo II del 

Decreto N° 1158/20 que se adjunta al presente), a los efectos de remitirles el Pliego solicitado y 

cursar por dicha vía las notificaciones que fueran necesarias. No serán admitidas las solicitudes 

que no acompañen dicho Anexo. Las consultas deberán ser enviadas al correo electrónico 

mencionado precedentemente, las cuales serán respondidas por el mismo medio.  

Artículo 4°: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo  

a la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 43 - Partida 4.4.0 - F.F 1.3.2, de Origen Provincial. 

 Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la 

firma de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, y por el Señor Secretario de 

Economía y Finanzas.  

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General,  

la Secretaría de Comunicación Social, y la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable a los 

fines establecidos en el Artículo N° 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; agréguese 

copia de los ejemplares de las publicaciones dispuestas en la presente solicitud de pedido, 

girando a la Dirección General de Compras antes de la fecha del llamado a Licitación para su 

apertura; remítase fotocopia autenticada del presente Decreto, al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación III - Avellaneda; y archívese.  

 

 

































 

 

 

Secretaría de Economía y Finanzas 
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SERVICIO DE EQUIPAMIENTO DE VEHÍCULOS PARA PATRULLAJE 

PRESUPUESTO OFICIAL $ 41.690.000,00 

 

 

APERTURA: 21/01/2021 a las 12:00 horas 

 

 






























































Los oferentes deberán adjuntar indefectiblemente a sus ofertas:

El oferente deberá adjuntar, debidamente certificada la procedencia, fecha de
fabricación de la materia prima e informe de prueba balística producido por la
Escuela Superior Técnica del Ejército Argentino, sobre una probeta de idénticas
características a las del paquete balístico que será instalado en las unidades, (sin el
aditamento de un respaldo en chapa de acero u otro material emulando elemento
alguno perteneciente a la puerta propiamente dicha; el nivel de blindaje determinado
será el correspondiente al del panel en sí
mismo). Asimismo, deberán garantizar las propiedades del conjunto, por un plazo
no inferior a cinco (5) años, con vigencia
a partir de la recepción de los vehículos por la Repartición.

La empresa interviniente deberá garantizar los elementos contra desperfectos de m
aterial y mano de obra, por un plazo no inferior a cinco (5) años, con vigencia a

partir de la recepción de los vehículos por la Repartición.

Certificado de Inscripción en el RENAR de LEGITIMO USUARIO COMERCIAL en el
rubro correspondiente, tanto del oferente, como del fabricante de los materiales
balísticos como del instalador. Asimismo, deberá contar con autorización por parte
de la autoridad de aplicación (ANMAC), del sitio destinado al ensamblaje del material
balístico especificado, vigente al momento de la oferta.

La empresa interviniente (blindadora) deberá presentar por escrito un registro de los
blindajes colocados (paneles opacos y transparentes) detallando numeraciones de
lote, serie, fecha de fabricación, nivel de resistencia balística, etc., en
correspondencia con el número de VIN y DOMINIO de cada una de las unidades
blindadas. Independientemente de los certificados de fabricación y/o blindaje por
cada unidad establecidos en la legislación vigente.

NOTAS:

Toda la protección antibala instalada, deberá estar correctamente identificada,
mediante una etiqueta (parte opaca) y algún tipo de identificación en el caso de la 
transparente, en un todo de acuerdo a la norma RENAR MA-02.

El proveedor e instalador del blindaje colocara un stick de fácil lectura y de diseño
apropiado en sitio a convenir con personal técnico de la repartición con las 



recomendaciones básicas para el cuidado y mantenimiento de toda la protección antibala 
instalada.

Con la entrega del vehículo equipado el oferente deberá entregar constancia de alta 
del blindaje ante el ANMaC y cédula de legítimo usuario a nombre del Municipio de Lanús.



NOTAS:
El tipo de led empleado no deberá dañar la vista de terceros.  

a) Se deberá indicar indefectiblemente en su propuesta la marca y modelo del producto
ofrecido.

b) Se deberá colocar un stick de fácil lectura y de diseño apropiado en sitio a convenir con
personal técnico de la repartición con las recomendaciones básicas para el cuidado y
operación correcta de la unidad electrónica de control.



NOTAS:
Se deberá garantizar en todo momento la correcta oxigenación de toda la plaza trasera, aun en
condiciones desfavorables y con vehículo detenido.
El conjunto deberá ser diseñado e instalado de tal modo que admita el desplazamiento
longitudinal de regulación de los asientos delanteros, permitiendo que dichos lugares sean
accesibles a personas de distinta contextura física.



NOTA: Dicho paragolpe especial, deberá estar diseñado de tal manera que mantengan la estética 
de la unidad y no afecte su funcionamiento, no produzca ruidos, manteniendo su color sin que los 
afecte con el correr del tiempo y las condiciones climáticas. 

Los elementos a blindar serán:  

NOTA: El oferente deberá adjuntar, debidamente certificada la procedencia, fecha de fabricación 
de la materia prima e informe de prueba balística producido por la Escuela Superior Técnica del 
Ejército Argentino, sobre una probeta de idénticas características a las del paquete balístico que 
será instalado en las unidades, (sin el aditamento de un respaldo en chapa de acero u otro material 
emulando elemento alguno perteneciente a la puerta propiamente dicha; el nivel de blindaje 
determinado será el correspondiente al del panel en si mismo). Asimismo, deberán garantizar las 
propiedades del conjunto, por un plazo no inferior a cinco (5) años, con vigencia a partir de la 
recepción de los vehículos por la Repartición.   



Vidrios de puertas delanteras: Se le realizaran a los cristales delanteros un tratamiento
a fin de darle una protección antivandálica.

NOTAS:

2.- Resulta de aplicación la Ley N° 20.429 (DE ARMAS Y EXPLOSIVOS), y su Decreto
Reglamentario N° 395/75 y toda otra disposición que fuese aplicable a la presente y que no fuera
prevista expresamente en la leyes citadas.

Los oferentes deberán adjuntar indefectiblemente a sus ofertas:

A.- Certificado de Inscripción en el RENAR de LEGITIMO USUARIO COMERCIAL en el rubro 
correspondiente, tanto del oferente, como del fabricante de los materiales balísticos como 
del instalador. Asimismo, deberá contar con autorización por parte de la autoridad de 
aplicación (ANMAC), del sitio destinado al ensamblaje del material balístico especificado, 
vigente al momento de la oferta.
B.- Certificados de aprobación de Test Balísticos nivel RB-2 sobre norma RENAR MA-02
emitidos por la ESCUELA SUPERIOR TÉCNICA DEL EJERCITO ARGENTINO (para opacos 
y transparentes). 
C.- La empresa interviniente (blindadora) deberá presentar por escrito un registro de los 
blindajes colocados (paneles opacos y transparentes) detallando numeraciones de lote, 
serie, fecha de fabricación, nivel de resistencia balística, etc., en correspondencia con el 
número de VIN y DOMINIO de cada una de las unidades blindadas.

NOTAS:

Toda la protección antibala instalada, deberá estar correctamente identificada,
mediante una etiqueta (parte opaca) y algún tipo de identificación en el caso de la 
transparente, en un todo de acuerdo a la norma RENAR MA-02.

El proveedor e instalador del blindaje colocara un stick de fácil lectura y de diseño
apropiado en sitio a convenir con personal técnico de la repartición con las 



recomendaciones básicas para el cuidado y mantenimiento de toda la protección antibala 
instalada.

Con la entrega de cada vehículo equipado el oferente deberá entregar constancia de
alta del blindaje ante el ANMaC y cédula de legítimo usuario a nombre del Municipio de 
Lanús.

6.1.-














Municipalidad de Lanús

Razón Social:

Domicilio:

1° Llamado

PEDIDO DE COTIZACION DE PRECIOS
LICITACION PUBLICA          46/2020

Fecha de Impresión 29/12/2020
Página 1 de 2

Telefono/s:
Mail/s:
Nro Cuenta Tasas:
Expediente:
Condición Pago:

Lugar de Entrega:

60 DIAS, DENTRO FECHA DE PRESENTACION DE FACTURA PARCIAL

302 - SECRET. DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUST

30 Días, HABILES
5-2314Solicitudes:

Mantenimiento Oferta:
Plazo Entrega/Prestación: PARCIAL

AV. HIPOLITO IRIGOYEN 3863  LANÚS  COMPRAS HORARIO DE 08:00 A 14 HS.

FECHA APERTURA: 21/01/2021 HORA: 12:00

TELEFONO: 4229-2500 INT 4336 / 4342

TotalDetalleCant.Ren. Marca/Observ.

Precio

Unid. UnitarioCód.

U.440.101.00086 EQUIPAMIENTO MOVILES1   1

CAMIONETA 4X4 CABINA DOBLE - FIAT TORO VULCANO -

EQUIPAMIENTO ACORDE A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

ANEXO I.

*

U.440.101.00086 EQUIPAMIENTO MOVILES2   20

VEHÍCULO FIAT CRONOS SEDAN - 4 PUERTAS.

EQUIPAMIENTO:

- BALIZAMIENTO ACORDE A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

PUNTO 2 - ANEXO II.

- EQUIPAMIENTO DE LA UNIDAD ACORDE A LAS

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PUNTO 3 - ANEXO II.

- PLOTEO ACORDE A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

PUNTO 5 - ANEXO II Y DISEÑO SEGÚN ANEXO III.

- BLINDAJE ACORDE A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

PUNTO 4 - ANEXO II.

*

U.440.101.00086 EQUIPAMIENTO MOVILES3   35

VEHÍCULO FIAT CRONOS SEDAN - 4 PUERTAS.

EQUIPAMIENTO:

- BALIZAMIENTO ACORDE A ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

FECHA:_________________________ FIRMA Y SELLO DEL OFERENTE



Municipalidad de Lanús

Razón Social:

Domicilio:

1° Llamado

PEDIDO DE COTIZACION DE PRECIOS
LICITACION PUBLICA          46/2020

Fecha de Impresión 29/12/2020
Página 2 de 2

Telefono/s:
Mail/s:
Nro Cuenta Tasas:
Expediente:
Condición Pago:

Lugar de Entrega:

60 DIAS, DENTRO FECHA DE PRESENTACION DE FACTURA PARCIAL

302 - SECRET. DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUST

30 Días, HABILES
5-2314Solicitudes:

Mantenimiento Oferta:
Plazo Entrega/Prestación: PARCIAL

AV. HIPOLITO IRIGOYEN 3863  LANÚS  COMPRAS HORARIO DE 08:00 A 14 HS.

FECHA APERTURA: 21/01/2021 HORA: 12:00

TELEFONO: 4229-2500 INT 4336 / 4342
PUNTO 2 - ANEXO II.

- PLOTEO ACORDE A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

PUNTO 5 - ANEXO II Y DISEÑO SEGÚN ANEXO IV.

- BLINDAJE ACORDE A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

PUNTO 4 - ANEXO II.

*

SEGÚN PLIEGOS Y CONDICIONES GENERALES, PARTICULARES,

TÉCNICAS Y ANEXOS.

*

Total:

Total de pesos:
($  )

Notas Aclaratorias:

CONDICIONES GENERALES
Sírvase cotizar la provisión de lo que se especifica en esta planilla y que conforma las Condiciones Particulares. Se adjunta Pliego de
Condiciones Generales el que deberá ser devuelto debidamente firmado y sobre el que se presentara vuestra propuesta. INDICAR MARCA DE
LO COTIZADO PARA SU MEJOR ADJUDICACION. LA COTIZACION DEBERA EFECTUARSE SIN ALTERNATIVA Y CON UNA SOLA
MARCA. Las empresas deberán cotizar sus precios en los formularios provistos por el Municipio, caso contrario su oferta será rechazada en el
mismo acto de apertura.

Firma Jefe de Compras
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Solicito a Ud. cotizar precio por los articulos anteriormente detallados.:

FECHA:_________________________ FIRMA Y SELLO DEL OFERENTE



 

 
 

 
 

Circular Aclaratoria N° 1 – SIN CONSULTA 
 
 
Licitación Pública N° 46/2020 “SERVICIO DE EQUIPAMIENTO DE VEHÍCULOS 
PARA PATRULLAJE” 
Apertura 21/01/2021 – 12 horas 
 

1. Que el “Artículo 5° - del Pliego de Bases y Condiciones Particulares: 
 
DEBERÍA DECIR: 5.- ADJUDICACIÓN: Por cuestiones de operatividad y efectividad 
de la instalación del total del equipamiento solicitado por tipo de vehículo, se adjudicará 
la presente por ITEM; al proveedor que presente la mejor oferta en cada uno de ellos. 

 
 
 

 
 
 
LA PRESENTE CIRCULAR FORMA PARTE INTEGRANTE DE LOS PLIEGOS QUE 

RIGEN LA LICITACIÓN. 










 
 

 
 

 
 

Circular Aclaratoria N° 2 – SIN CONSULTA 
 
 
Licitación Pública N° 46/2020 “SERVICIO DE EQUIPAMIENTO DE VEHÍCULOS 
PARA PATRULLAJE” 
Apertura 21/01/2021 – 12 horas 
 
Que: En el PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS - ANEXO II –
“EQUIPAMIENTO VEHÍCULOS TIPO SEDAN PARA PATRULLAJE” en su punto 5.- 
establece…. “PLOTEADO, LOGOS E INSCRIPCIONES IDENTIFICATORIAS: El 
oferente deberá contemplar la aplicación del ploteado de la unidad fondeada, colocación 
de logos e inscripciones identificatorias, numero de O.I./R.O.  según requerimientos y 
diseños a proveer por el Municipio de Lanús (Anexo III)” 
 
 
Se aclara: Que dicho diseño según ANEXO III es a modo ilustrativo pudiendo sufrir 
modificaciones acorde al diseño final establecido por autoridades provinciales; el 
diseño definitivo será provisto por el Municipio al proveedor que resultare 
adjudicado para la realización de dichos trabajos. 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

LA PRESENTE CIRCULAR FORMA PARTE INTEGRANTE DE LOS PLIEGOS QUE 
RIGEN LA LICITACIÓN. 



 

 
 

 
 

Circular Aclaratoria N° 3 – SIN CONSULTA 
 
 
Licitación Pública N° 46/2020 “SERVICIO DE EQUIPAMIENTO DE VEHÍCULOS 
PARA PATRULLAJE” 
Apertura 21/01/2021 – 12 horas 
 
Que: En el ANEXO IV –“PLANILLA DE COTIZACIÓN” en su ítem 1.- y en la Planilla de 
Cotización Oficial; DEBERÍA DECIR: Camioneta 4x4 cabina doble – Modelo y marca a 
definir - equipamiento acorde a Especificaciones Técnicas Anexo I.- 
 

 
 

 
 
 

 
 

LA PRESENTE CIRCULAR FORMA PARTE INTEGRANTE DE LOS PLIEGOS QUE 
RIGEN LA LICITACIÓN. 
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